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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
 

Los Patios, siete de septiembre de dos mil veintidós  

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR S.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2022-00089-00 

Demandante: MARÍA ATENAIS ACOSTA BEJARANO CC N° 41.509.401 

Demandado: YESSENIA LINETH SANABRIA FLÓREZ CC N° 
60.390.649 

 

Como quiera que este despacho advierte que del Certificado de 
Libertad y Tradición correspondiente al inmueble identificado con Matrícula 
Inmobiliaria Nº 260-347929 en su anotación Nº 9 se desprende que existe 
el acreedor hipotecario BANCO DAVIVIENDA S.A., REQUIÉRASE a la parte 
ejecutante para que en el término de la distancia allegue la dirección donde 
pueda ser notificado dicho acreedor hipotecario, y proceda a citarlo 
conforme lo preceptúa el Artículo 462 del C. G. del P, notificación que deberá 
ceñirse a lo contenido en los Artículos 291 y 292 de la norma en cita, en 
caso de efectuarse a través de medio físico; y las contenidas en el Art. 8 de 
la Ley 2213 de 2022, en caso de efectuarse a través de mensaje de datos.  

Igualmente, este despacho advierte que del Certificado de Libertad y 
Tradición correspondiente al inmueble identificado con Matrícula 
Inmobiliaria Nº 260-336495 en su anotación Nº 5 se desprende que existe 
el acreedor hipotecario BANCO DE BOGOTÁ S.A., así las cosas, 
REQUIÉRASE a la parte ejecutante para que en el término de la distancia 
allegue la dirección donde pueda ser notificado dicho acreedor hipotecario, 
y proceda a citarlo conforme lo preceptúa el Artículo 462 del C. G. del P, 
notificación que deberá ceñirse a lo contenido en los Artículos 291 y 292 de 
la norma en cita, en caso de efectuarse a través de medio físico; y las 
contenidas en el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, en caso de efectuarse a 
través de mensaje de datos.  
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 061  
Hoy: 08- SEPTIEMBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

Ahora bien, en atención al escrito obrante a folios que anteceden del 
cuaderno principal, suscrito conjuntamente por las partes procesales, 
donde solicitan la suspensión del proceso, es por lo que el despacho al 
considerar que se reúnen las exigencias previstas en el numeral 2 del 
artículo 161 del C. G. del P., y atendiendo al memorial allegado por el 
apoderado de la parte ejecutante en fecha 31 de agosto de 2022, a ello 
accede; en consecuencia, SUSPÉNDASE el presente asunto hasta el día 10 
DE SEPTIEMBRE DE 2022.  

Finalmente, de conformidad con lo consagrado en el artículo 301 del 
C.G. del P., téngase por notificada por conducta concluyente a la 
demandada YESSENIA LINETH SANABRIA FLÓREZ, a partir de la fecha de 
presentación del escrito petitorio. 

H.y.B.c. 
 

 CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Rosalia  Gelvez Lemus

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 69ec8cc91eae58b1cf37d6e2c1744d7b09e77c0234d9549bf5bf81979dd134a7

Documento generado en 07/09/2022 07:06:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


